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PARTE Ric ia l  
Ul^lDMCIá Dti/ c ms e jo  DE MINISTROS.

(IL D 61a  R6y 7 18 Reina Re8ente 
»úan sin ' y 1 “gusta Real familia conti- 

- - novedad en su importante salud.
........ ............. ... _ ■ (Gaceta 22 Julio 1894.) 

SECCIÓN PRIMERA. 

HIMSTERIO J)E FOMENTO. 
, ' Ex po s ic ió n  

que viene ejeoatáu- 
8ación de disipar Sea -h “pone la obli- 

perfecta íi •• í .a h ciond6 no 6xista la 
P.0 el alcance a 'i"]'iU 'al mismo tiem- 
rios de obras miisi n?0 Cautores ó propieta- 

a Aunqu6 <ú Tn , i
' 6 la ley V 7 d6 10s ar^nl^ 19 
d6 un -nodo . / f vigentes reconocen 
I)reM<Miva de ¡ T .pr°pi6tario ó autor la 
?llQ 86 eje0Ute nL 61' ° n8^- permiso Para 
teatro, siHn m rgUna í,0131^9101^ musical en 
eualq¿era 1 Publico 0 Sociedad constituida en 
uiarfa- v ¿ nm en qu6 medie contribución peeu- 
h’ecidoín PieSar tamblóu c,el ceñiclo criterio ‘esta- 
glamento e pan’aío mentó catorce de dicho re- 
SÍCa ejecufqd ° 0Tfc° Ve la Pr°Piedad de la mú- 

ada en los cafes da lugar á controversias

y frecuentes reclamaciones, originadas sin duda en 
la circunstancia de no haberse éstos consignado 
aisladamente en el mencionado párrafo en concep
to de establecimientos sujetos alas prescripciones 
ue la ley;, y como es incuestionable en el autor su 
derecho á disfrutar de los beneficios en ella seña
lados, siempre que la música puramente instru- ' 
mental ó la de baile que haya concebido y regis
trado se ejecute en cualquier sitio público ó en los 
cafés, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1894.—Señora.—A 
L. R. p, de V. M., Alejandro Groizard.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en, decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 114 del reglamento de 

3 de Septiembre de 1880, dictado para la ejecu
ción de la ley vigente de Propiedad intelectual, de 
10 de Enero de 1879, queda reformado en los si
guientes términos:

Art. 114. Los oafés y cafés-teatros, además de 
lo que previene la ley de Propiedad intelectual, 
están sujetos á las reglas de policía que se dicten 
para esta clase de establecimientos.

Dado en Palacio á seis de Julio de 1894.—María 
Cristina.—El Ministro de Fomento, Alejandro 
Groizard.

(Gaceta 1 Julio 1894).
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PHESIDEMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REGIMIENTO GENERAL REFORJADO
PARA LA EJECÜC1ÓN DE LA LEY DE 22 DE JÜN10 DE 1894,

COMPRENSIVO 

del procedimiento á que deberá ajustarse la sustanciación de los 
asuntos de lo contencioso-administrativo y de sus incidentes. 

(Conclusión)
PÁRRAFO SÉPTIMO. -

Reconocimiento 6 inspección Ocular. ,
Art 41'7. Cuando para el esclarecimiento y apreciación 

de los*hechos sea necesario que el Tribunal examine por si 
algún sitio ó la cosa de que se trate, se decretara el recono
cimiento ó inspección á instancia de alguna de las partes 
En tal supuesto, aquel examen se verificara de la manera 
prescrita en su caso en los párrafos precedentes respecto a 
las partes, á los peritos y á los testigos.

Sección séptima.
Do las vistas y fallos.

CAPITULO PRIMERO.
PÁRRAFO PRIMERO.

• De las vistas.
Art 418. La solicitud de vista pública en los asuntos a 

aue se rearen los artículos 59 y 63 de la ley se deducirá 
ñor medio de otrosí en los escritos de demanda y contesta
ción ó en el término de tercero día, contado desde que se 
notifique la providencia en que se haya por contestada la 
demanda ó por terminado el periodo de prueba.

Art. 419- La copia del extractó a que se refiere el art. 5b 
de la lev se entregará á las partes á su costa.

Art 420 Los Secretarios formarán los extractos si
guiendo el orden riguroso de las fecjias en que se hubiere 

ílC Art1(421SteConformes las partes con el extracto, o pro- 
nuestás por ellas modificaciones en el mismo, se nombrara 
el nonente si antes no estuviese hecha esta designación, y 
se basarán las actuaciones por término de quince días.

El Tribunal, oído el ponente, acordara lo que proceda, sin 
nltenoi^ecurso q . e ge el al,tí lo
antedor en el fimo de tercero día se declarara conclusa 
la discusión escrita y se señalara e de la vista.

Art 423 Cuando á propuesta del ponente, el Inb . 1 
iu^ue oportuno que en el acto de la vista se trate de algún 
Si uto que no lo haya sido en la discusión escrita, lo pondrá 
én conocimiento de las partes, dictando oportunamente pro
videncia al efecto. - . i a i

Art. 424. Los pleitos se verán en el día señalado, bi al 
concluir las horas de la audiencia no hubiese finalizado la 
vista de algún pleito, podrá suspenderse para continuar el 
día ó días siguientes, á no ser que el que presida prorrogue 
el acto. . . ,

Art. 425. La vista de los pleitos será en audiencia pu-

E1 Tribunal délo Contencioso-administrativo, destinará 
tres horas diarias, por lo menos, sin perjuicio del despacho 
ordinario, para la vista de los negocios que le están come- 
tÍ(El Presidente podrá prorrogar las horas de -audiencia, 
cuando así convenga, para la terminación de las vistas se- 
ñaArLS426. Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos 
en el día señalado, cuando lo acuerde el Tribunal por jus-

Contra la providencia acordando ó denegando la suspen
sión no se dará recurso alguno. _ _

Art. 427. La vista suspendida volverá a senalaise para 
el día más próximo, cuando haya desaparecido el motivo de 
la suspensión, sin alterar el orden de los señalamientos que 
va estuviesen hechos. . .

Art 428 Parala vista de los pleitos e incidentes se 
constituirá el Tribunal con el número de Ministros necesario

para dictar sentencia ó auto, conforme á lo que 
art. 98 de la ley y los correspondientes de este reja c.

Ait. 429. Las vistas empezarán con la lecturaaei • a 
to hecha por el Secretario; y en los casos eu que n°e| 
formado extracto, con una relación sucinta, hedía i ó0 
mismo, de los antecedentes que den a conocer la cu i 
que se ventila. . . . nnrtes® 

Art. 430. En el acto de la vista, expondrán las pf lo5 
sus representantes, por su orden, sus pretensiones, j 
fundamentos legales en que se apoyen. «..«ndol0 

El Presidente llamará á la cuestión a las partes cu»** 
estime necesario. , ^rónr66' 

Las partes ó sus representantes o defensores poim .y 
tificar brevemente cualquier error de hecho o de cou a 
que se les haya atribuido. . . inqatit°5 

Art. 431. El acto de la vista se liara constar en los » 
en la forma prevenida en el art. 68, núm. 9.

PÁRRAFO SEGUNDO.

De las votaciones y fallos.
- Art 432. Concluida la vista del pleito,.cualquier11^ 

los Ministros que haya concurrido a ella podra peu j. 
autos para examinarlos privadamente; y si dosó mi j05 
dieren, el Presidente fijará el tiempo que haya dete‘jd 
cada uno, para que pueda dictarse la sentencia den 
termino señalado en el art. 61 de la ley. .^,,10 ‘l'1' 

Art. 433. Fuera del daso a que se refiere el nrt-R'1' in
terior, se discutirán y votarán los autos y las senten-;' 
mediatamente después de la vista; y si no fuere po^^pre- 
impedirlo otras atenciones del 1 ribunal, determinan 
Bidente el día en que se haya de votar, dentro del 
^Artll434.Or Después de la vista, y antes de pronun^*' |g 
fallo, podrá el Tribunal acordar para mejor prov 
práctica de cualquiera diligencia de prueba, con 
lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 5/ de la 1 .

Art. 435. En la misma providencia se fijara ei i ¡oi 
dentro del cual haya de ejecutarse lo acordado pai>■ ¡ail(# 
proveer; y si no fuese posible determinarlo, la bala c 
de que se ejecute sin demora, expidiendo de oficio las 
nes que sean necesarias. , tórií1'"0

Art. 436. En estos casos quedara en suspenso el ,ro' 
para dictar sentencia, desde el día en que se aeueri y p? 
videncia para mejor proveer hasta que se expusiese p ■ 
partes, con arreglo al art. 59 de la ley. ■

Art. 437. La discusión y votación de los autos y a 
cias se verificará siempre á puerta cerrada. , otiV»

Empezada la votación no podrá interrumpirse sin 
que lo justifique, á juicio del Presidente. , |»

Art. 438. El Ponente expondrá á la deliheracioO 
Sala los puntos de hecho y las cuestiones ó fundam - । 
derecho sobre que deba recaer el fallo. , resi1' 

Si hubiere discusión, el Presidente liara un sucini 
men de ella y someterá á la votación los puntos de n 
de derecho sobre que haya de recaer el fallo. ^¡oiS' 

Votarán primero el Ponente y después los demás 
tros del Tribunal, por el orden inverso de su antiguy 
el último el Presidente.

Art. 439. Cuando el voto del Ponente no sea co 
con el de la mayoría, podrá el Presidente de la bal 
ffar á otro Ministro la redacción de la sentencia. ,0 uíi 

Art. 440. Todo el que tome parte en la votación aotic 
sentencia, firmará lo acordado, aunque hubiese disen 
la mayoría; pero podrá en este caso salvar su xoto,, r00 
diéndolo, fundándolo é insertándolo con su firm i, 
las cuarenta y ocho horas siguientes, en un libro 
efecto se llevará de votos reservados.

En las certificaciones de las sentencias no se 
los votos particulares reservados; pero los de j 
Tribunal Contencioso se elevarán á la Presiden :ia 1 '¡0^ . 
sejo de Ministros en los asuntos en que se hubiese im
puesto el recurso extraordinario de revisión, y 10r 
funcionarios que componen los Tribunales provinci' e 
remitirán al Tribunal de lo Contencioso, siempre 
virtud de apelación ó cualquiera otro recurso hayan 
varse al mismo los autos. .

Art 141. Para que la sentencia reuna todos los > 
tos exigidos por el art. 61 de la ley, se establecían ' 
por medio de párrafos que empiecen con la pa.abi * 
lando, los hechos que aparezcan en el expediente a dg j 
trativo y demás actuaciones; se expresara después
l
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Resultandos el nombre del Ponente, transcribiéndose á con
tinuación con la palabra Visto las disposiciones legales ci
tadas por las partes en lo que sea estrictamente pertinente, 
asi como las que sirvan de fundamento á la sentencia, con
signando después por medio de párrafos que comiencen con 
la palabra Considerando las declaraciones de derecho que 
correspondan, y, por último, se pronunciará el fallo acerca 
ue todos los puntos controvertidos en el pleito.

Art. 442. Cuando empezado á ver un pleito, enfermase, 
, mOi 0 m0l'°» se inhabilitase alguno ó algunos Ministros 

leí i ribunal, y no hubiera probabilidad de que el impedido 
o impedidos puedan concurrir dentro de pocos días, se pro
cederá a nueva vista, completando la Sala con los que de
ban reemplazar á los inhabilitados.

Si no obstante la inhabilitación á que este artículo se re- 
nere, quedara el Tribunal con suticiente número de Minis
tros para dictar sentencia, no será necesaria la suspensión 
ui en su caso la celebración de nueva vista.
silíi?; 443' MUiU\du íe®P^ de fallado un Pleito se impo
n V1 Minis1tro del Tribunal de los que votaron y no 
ex 61v qU? hub,ere Pre8idido lo hará por él, 
^Presando el nombre de aquel por quien tirina, y ponienl 
do después las palabras: «Votó y no pudo firmar».
MitisVo4^] t  ?eSp iés de la virta Se imPosibilitare algún 
daK vS 1 bunal J ^iere asistir ala votación, 
d^C^ ñ-ado- y lo remitirá 

tar^no Pudiere escribir ni firmar, so valdrá del Secre- 

de^ent'pnru8* Pitido se unirá á los demás, y con el libro 
porel mismo.8® COnservará Por el Presidente, rubricado 
vo?aS°pleitoPndk^ V?tar de este modo, se 

vista, si hubiere los necesarios 1flubicsen a8istido a 1» 
luta; y si no hubiese voto^ h°St Ta íorraai' mayoría abso- 
ría, se procederá á nuevi ¿ tttantes pai'a eonstituir mayo- 
hubiesen concurrido á h nntd’ C°U a818tencia de los que 

ree^plazar á los impedidos. aqUél Ó aquéll°8 
ó suspenso algún'ALnrt^cleí'THih1'1^ jubilado, separado

Mntet^deJpUe^deU^i1“daPs0'1,'Í Variar n‘ 

d=Mrotórdia Mhn p,od,rá" »= ofloio 
sentencia d i instañl-i» ed r.a^ a‘ de la l>“b>i=»=tón de la

11° diBi’nest°60 “ 
forme 4 10^1^3““ 1,a s™‘«n=i"Por el Ponente, con-

IrónTneépoS"^^ 11 Publio"ci,in «1 Secretorio 4 

VEtia\P°”d™ f!1 108 auto8 certificación literflte la sen- 
cuaUe^eTl “ =°n el V." B." del Presidente el 
tro de sentencHÍ m maa a OrlS"ial para formar el regis- 

ntencias del modo prevenido en este reglamento.

CAPITULO II 
e U piwira instancia ante los Tribunales prooinciales 

y locales de Ultramar. 

art. 69 an i" i^1 remisión del testimonio de que habla p! 
8e ha''á en1 todn« lÜUal Üel ‘^i80 PFimero de su núm. l.°, 
Pía?n ó L todos los casos de ohcio una ve? po.im k ¡ ei'SíMm  =1 mismo texto se refiere, sin pltfuXde 
cre« coñdñP>r<>V"lc11'' 6 local practique cuantas gestiones 
dcl «P=d en?^ conseguir la pront.VemS 
tarnente ó i» ddministrativo, acudiendo para ello direc- 
Poración a?n B.uPeriorea jerárquicos de la Autoridad ó Cur- 

Art 45 quien Proceda la resolución reclamada.
dir J remití., i? 'Pr.^unales provinciales y locales, al exne- 

y emitir el testimonio de que habla el artículo anterior,

lo pondrán en conocimiento del Presidente del Tribunal de 
lo L-ontencioso-administrativo.

Art. 4.)1. Las peticiones de indemnización á que se re
fiere el segundo párrafo del núm. l.° del art. 63 de la ley, 
se sustanciaran en la forma establecida páralos incidentes, 
con audiencia del representante de la Administración y ci
tación de los que, en su caso, hayan de satisfacerla. El Tri- 
jumu, en el auto resolutorio del incidente, fijará la cuantía 
de a indemnización. Este auto será apelable en ambos efec
tos. Declarado firme dicho auto ó el del Tribunal de lo Con- 
ann¿ su ca80' 86 facilitará al deman
dante testimonio literal del mismo, para que pueda hacer ™deV:p™m":C1,° ante 108 Trib“”¿8 j por ¿

CAPITULO III
De los recursos y reclamaciones contra las procidencias, 

autos y sentencias.

Sección primera.
Del recurso de reposición.

Art. 452. Cuando se entable el recurso de reposición á 
que se refiere el art. G4 de la ley, contra las providencias del 
t ribuna de lo Contencioso-administrativo, de los provin
ciales y locales de Ultramar, se citará el artículo de la ley ó 
del reglamento á que la providencia sea contraria ó que se 
suponga por ella infringido. 1 ’

Art. 453. Si el recurso se formulase fuera del plazo ó sin 
determinar la infracción de ley ó reglamento que se estime 
cometula, el Tribunal declarará de plano no haber lugar á 
proveer, y mandará devolver el escrito á la parte que lo ha
ya presentado.

Art. 454. Deducido en tienpo y forma el recuso, se dará 
copia á las demás partes para que expongan dentro del tér
mino de tercero día, común á todas, lo que estimen proce
dente, y transcurrido dicho termino, háyase ó no jiresen- 
tado escrito impugnando el recurso, el Tribunal, en el plazo 
de otros tres días y por auto fundado c inapelable, resolve
rá respecto de este incidente.

Art. 455. Si el recurso fuere desestimado, no se. inte
rrumpirá el plazo que por providencia se haya concedido á 
las partes para evacuar algún traslado ó en cualquier otro 
concepto.

Sección segunda.
Del recurso de aclaración.

Art. 456. Procederá el recurso de aclaración á que se 
refiere el art. 65 de la ley, cuando los autos ó sentencias 
que dicten el Tribunal de lo Oontencioso-administrativo ó 
los provinciales y locales ofrezcan en su parte dispositiva 
ambigüedad ú oscuridad, y será resuelto por los mismos 
Ministros ó Magistrados que hayan dictado el auto ó sen
tencia de que se trate.

Art. 45"/. El auto de aclaración ó el denegatorio de ésta 
formarán parte integrante del auto ó sentencia á que se 
refieran, se publicaran con ellos cuando se trate de autos 
resolutorios, de excepciones ó de sentencias definitivas, y 
se tendrán en cuenta para su ejecución, no dándose contra 
ellos recurso alguno.

Art. 458; En los casos en que se pida aclaración de una 
sentencia ó auto, conforme á lo prevenido en los artículos 
precedentes, el término para interponer el recurso que pro
ceda contra la misma sentencia ó auto, se contará desde la 
notificación del auto en que se haga ó se deniegue la acia-

Sección tercera
De la nulidad de actuaciones.

Art. 459. I-os escritos pidiendo la subsanación de las fal
tas que ocasionan la nulidad del procedimiento con arreglo 
al art. 66 de la ley, se tramitarán oyendo á las partes y con 
suspensión del curso del pleito, conforme á lo establecido 
para los incidentes.

Art. 460. Siempre que el Tribunal provincial ó local ó el 
de lo Contencioso-administrativo estimen haberse cometido 
la falta cuya subsanación se solicite, repondrá las actuacio
nes al estado que tenían al ser cometida, sin que contra es
ta resolución quepa ulterior recurso.

En el caso de que la resolución de los Tribunales de pri
mera instancia sea negativa, podrá interponerse el recurso 
de nulidad al mismo tiempo que el de apelación, y si sein- 
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terpusiere el primero, se admitirá y sustanciará con el xil- 
timo. En las sentencias de segunda instancia en que se de
clare procedente la nulidad, se decretará la de la sentencia 
del inferior, reponiéndose las actuaciones al estado que te
nían cuando se causó la nulidad, y se acordarán además las 
correcciones y prevenciones que cor respondan, según la 
gravedad de la falta.

Cuando se declare no haber lugar al recurso, se condena
rá al recurrente al pago de las costas.

Sección cuarta.
De los recursos de apelación y queja.

Art. 461. Cuando el apelante esté habilitado para defen
derse por pobre, se le tendrá por personado ante el Tribuna 
délo Contencioso-administrativo, si dentro del termino del 
emplazamiento compareciere solicitando que se le nombre 
de oticio Abogado que se encargue de su defensa.

La misma pretensión podrá deducir ai hacerle el empla
zamiento, en cuyo caso lo consignará el Secretario en la di
ligencia. , . , .

En estos casos, el Tribunal acordará el nombramiento si 
resultase justificada aquella habilitación, y se entenderán 
con el Abogado, nombrado de oficio, todas las actuaciones 
en representación del apelante. .

Art. 462. Emplazadas las partes, los Tribunales provin
ciales y locales de Ultramar remitirán á la mayor brevedad 
posible el expediente gubernativo y actuaciones originales 
al Tribunal de lo Contencioso-administrativo.

Art. 463. Cuando el apelante no sea el representante de 
la Administración, y transcurrido el término de treinta dias, 
no hubiese comparecido ante el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo, se declarará desierta la apelación. Esta de
claración deberá hacerse de oficio, ó á instancia de parte, or
denándose la devolución de los autos al 1 ribunal de que pro
cedan para la ejecución del auto ó sentencia apelados.

Cuando el apelante sea el Fiscal, no bien se reciban los 
autos en el Tribunal, se dictará providencia mandándolos 
pasar al mismo para que exponga en el térmmo de treinta 
días si sostiene ó no la apelación interpuesta.'

A este fin, cuando el Fiscal del Tribunal de lo Contencio
so estimase que una apelación es insostenible ó temeraria, 
lo expondrá en comunicación razonada al Ministerio res
pectivo en los diez primeros días del plazo señalado en el 
párrafo anterior, y el Ministerio, en los diez siguientes, 
concederá ó negará la autorización para desistir. No hacién
dose ni lo uno ni lo otro en dichos diez días, se entenderá 
concedida la autorización, y en los días restantes, el Fiscal 
presentará el escrito en qué exponga si sostiene ó desiste de 
la apelación interpuesta, entendiéndose que la sostiene 
cuando dejase pasar el término sin alegar nada en uno ú 
otro sentido, y dándose á los autos de oficio, ó á instancia 
de parte, la sustanciación correspondiente.

En las comunicaciones razonadas’ que se eleven por la 
Fiscalía.á los Ministerios pidiendo autorización para desistir 
de apelaciones, se hará presente que, según este mismo ar
tículo, el plazo para contestar á ellas, es el de diez días, en
tendiéndose concedida la autorización, si en dicho término 
no se concede ni niega.

Art. 464. Los Fiscales de los Tribunales provinciales, 
tan pronto como interpongan una apelación por virtud de 
lo dispuesto en el art. 62, lo pondrán en conocimiento del 
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso, exponiendo las razo
nes que en su opinión favorezcan la apelación interpuesta, 
ó las que haya para desistir de ella, y le remitirán al mis
mo tiempo la copia de la sentencia que se les entregue al 
hacerles la notificación respectiva.

Art. 465. Formada la nota, se pondrá de manifiesto con 
las actuaciones y el expediente gubernativo á cada una de 
las partes, por su orden, para instrucción, por término de 
veinte dias, prorrogables por otros diez, á juicio del Tribu
nal si se tratare de sentencia definitiva, y de seis dias, pro
rrogables por otros cuatro, si se tratase de un incidente.

Art. 466. Dentro del término á que se refiere el artículo 
anterior, las partes se darán por instruidas y manifestarán 
su conformidad con la nota, o en otro caso, las adiciones ó 
rectificaciones que crean necesarias.

Art. 467. Las apelaciones interpuestas por los coadyu
vantes de la administración, se sustanciarán y decidirán 
por los mismos trámites establecidos en este capítulo para 
los demas interesados que sean partes en el pleito, con in
dependencia de los recursos interpuestos por el Ministerio 
fiscal.

Art. 468. Si las partes dejaran transcurrir dichoté1'^1’? 
sin hacer alegación alguna, el Tribunal de oficio las te 
por instruidas y por conformes con la nota. , ,,)e, 

Art. 469. Al darse por instruido el apelado, podra ai' t 
rirse á la apelación en los puntos en que le sea perjuu g 
la sentencia, siempre que se hubiese personado en los a 
dentro del término del emplazamiento. Ni antes ni desp 
podrá utilizar este curso. , . ¡¿n

Art. 470. No se admitirá en la instancia de apd' t¡ige 
ninguna pretensión ni excepción nueva, salvo si se tra1 
de cuestiones de incompetencia de jurisdicción por razoJ . 
la materia, con arreglo al tit. L° de la ley. Tampoco p° 
el Tribunal, salvo el caso anterior, fallar sobre nigún P 
que no se hubiese propuesto á la decisión de los Tribo^^. 
inferiores; pero si ordenar que para mejor proveer sep11 
quen de nuevo ante él las diligencias probatorias de,prl 
instancia que estime viciosas ó insuficientes. También l1^'^ 
ordenar cualquiera otra clase de actuación ó prueba 
se hubiere practicado ante el inferior, á cuyo efecto se" ¡j. 
vará lo establecido en la sección sexta, cap. L° de este* 
mo título. . pro-

Art. 471. Instruido el apelado, sinose hubieren 1^] 
puesto modificaciones en la nota, ó introducidas las 
Tribunal acordase de las propuestas por las partes, 
darán pasar los autos al Ministro Ponente, expresando9 
nombre de éste en la providencia en que así se acuerd1-'^.

Art. 472. Devueltos los autos por el Ponente, se 
rán traer á la vista, con citación de las partes para sol11^ 
cía, haciéndose el señalamiento y celebrándose la vistí* 
arreglo á lo dispuesto en el art. 60 de la ley.

Art. 473. Si la apelación no hubiese recaído más q11®’^ 
bre algún incidente, el Tribunal proveerá por medio de' j6. 
tan sólo acerca de él, reservando al Tribunal inferior b* 
cisión de lo principal. ¡ó o

Art. 474. Las sentencias dictadas en grado de ape11^ p 
que sean confirmatorias de las apeladas, contendr*1^^ 
condena de costas déla segunda instancia para PP 
apelante. . e9e

Esta disposición será aplicable á las apelaciones q11^ 
entablen en pleitos que se hayan incoado con P°® |a|¡0 , 
ridad á la publicación del Real decreto de 28 de J i 
de 1892. ' . ¡r )

Se exceptúan de la condena de costas las apelación^” je 
terpuestas por el Fiscal en los asuntos sobre cobrad' 6. 
contribuciones, impuestos y demás rentas públicas 
cursos del Tesoro. gü»

Art. 475. Cuando un interesado interpusiese recurso^), 
bernativo en vez del Contencioso-administrativo, y la . 
ridad ante quien recurra se declare incompetente, sol0|flíO 
drá utilizar para interponer el segundo, el resto de P c¡1, 
que quede, deducido el empleado en la vía gubernativa' r 
Uucando su derecho si hubiese aquél transcurrido P0I‘|¡111ii' 
pleto; mas si la Autoridad administrativa se hubiese ey 
do competente resolviendo el recurso, no perjudicará al 
resado el tiempo invertido en la sustanciación del ñ11^ S6 
aunque sí el que invirtió hasta interponerlo, si desp11®1^' 
anulase todo lo actuado por el Tribunal de lo Conten 
so-administrativo ■ - le

Art. 476. Se librará por el Tribunal ejecutoria a |j, 
sentencia definitiva cuando alguna de las partes 1° 
cite para la guarda de su derecho. rtí

Este documento se expedirá siempre á costa de la P 
que lo hubiere solicitado. |6,

Art. 477. Cuando por haber sido denegada una al^jo 
ción interpusiese hiparte el recurso de queja esta»« 
en el art. 75 de la ley, deberá el Tribunal provincial ^ií 
cal emitir en el término que se le fije el informe qi’c 
in-evenido, con inserción literal del auto ó sentencia al 
do, del escrito de apelación y de las actuaciones P 
rio res. • , . . . .tifie1*'

Art. 478. Llegado el informe con el testimonio o 
ción de dichas actuaciones, se oirá al Fiscal, y á su 1P9¡8' 
cía ó de oficio podrá el Tribunal de lo Contencioso-adi» .¡gn 
trativo disponer, que por el de primera instancia se ai» 'jD» 
los datos con los que estimare necesarios y en el teu 
que crea prudente. mrib*1'

Art. 479. Oído de nuevo el Fiscal, en este caso el 
nal decidirá en seguida el recurso de queja, declaranc-o 
con ó sin lugar. .

Art. 480. Si declarase sin lugar la queja, se ente» 0|) 
confirmado el auto que denegó la apelación,y se pondr 
conocimiento del Tribunal de que proceda el recurso.
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admiHaT^nníid6-0-18™86 ?on. lugar, se declarará también 
marán íns nnFn aC1°n Iabia 8ido denegada, y se recla- 
primér- TnSn 7 exPedlente gubernativo del Tribunal de 
primera instancia para la sustanciación del recurso.

Sección quinta.
PÁRRAFO PRIMERO

Del recurso ordinario de revisión.
loContlTciosoS firmes del Tribunal de 
les, se podrá utíli-/^- Li tiatlV° 5 ?e ^ provinciales y loca- 
casos que (‘st-ddei pariC1 re??rsP de revisión en la forma y 

Art.'dBd 6 El t/r* 80’ 81 > 82 de hl ley 
segundo del art 82 de h lev na “f68 qU1C concede cl párrafo Pecará 6 contarse desde ¿11S recurso’ en
correo que hubiere salido aó‘ |l a ''i Peninsula del primer 
de notificada la sentencia «i . ,a r a resPeetiva después 
Tribunales local™ de^ de “‘-='“"0 de los 
3.", V, ¡iy t1 en1al8u"0 d= los casos 
pu&e‘tes “n‘»doJé te 

motivarlo. de la sentencia que hubiere podido 
Art. 485 Sí ni .

Plazos marcados (-n'in^f80 D0 ®e Presentase dentro de los "nteriores’ se^‘ *°= 

d; P™=¡sióo, =¡"wTcas0‘^^ 86 cit«rá, con to- 
1 A1:° ^orice. del articulo respectivo de la ley 

se so<¡icSitl'i| ^^^'índ’ispÍLaM por interPuesto el re

re dee a re?sió-1 acomSqUe eon el perito en que 
. ecl.iiado pobre, documLun • recurrente, si no estuvie- 

de2 0()0U C1 ej?tal)leciniiento destin1'^11?7? de habei' deP0" 
"e2;000 pesetas. Si el valor de in n d? al efecto la cantidad 
eex » nOrt “ Pesetas cl dS6 I™'6 °bicto del “‘¡8™ 

Esf rte-' ’ deposito no excederá de su 
¡a Acédente.'E^cS^ si el recurso se declara- 

rnin l 't,d ’mportede las costas mip an^lrau aplicación se- 
nmistración. * ' 8 lue deban abonarse á la Ad- 

d=¿^C,Ü eSti reIe™do de la obUgación de constituir el 

rSáS

¿tica e^ost^a’S8CO6 dee1^ 8“ re^Wí».

Art18®*808™?™- 1= loe inctdentes ™e 8 10 e8tabl=cido

8lOa solicitada IcTdeiíirYr^1 ^ti,nare procedente la revi- 

t-StiSsSSSB-r-e
Art. 49310 P°dran ser ya discutidas. ‘evisión, 

,Ontencin«n la sentencia procediere del Tribuma i . 
tc.visión b. "Administrativo, éste, en la misma definitiv6 Í° 

sob,e el fondo de la cuestión coníoíp 6 
t,Cuilüdo eí’.p8^0 °bjeto de la resolución rescindida 
n nedud de dn6111^116 revi8i6n sea admitido por a con

611 fecha v m ^mtl^S’ el T,ibunal rescindirá la últj- 
y mandara llevar á efecto la primera.

En este caso se extenderá por el Secretario, á continua
ción de la minuta de la resolución primitiva, la de revisión 
que sobre ella recayere. ic v ib iu h

Art 494. Cuando el recurso de revisión se declare im- 
n¿er,Ste^8ie condenará en todas las costas del juicio v en 
fe 11’d-1 del deposito al que la hubiere promovido.

de revisión n» oAaa a 8entePcia 'l116 recaiga en el recurso 
ue icvision no se dara otro alguno.

PÁRRAFO SEGUNDO.

Del recurso extraordinario de revisión.
Art. 496. Si el Fiscal, usando de las atribuciones aue le 

confaere el párrafo primero del art. 103 de la lev pidiese al 
Tribunal que se abstenga de conocer, se comunkará co 
pía de su escrito a cada una de las partes, y se considerará 
preparado el recurso para el día oportuno.

Dicho escrito será firmado precisamente por el Fiscal del 
Iriünnal quien dara conocimiento previo de su propósito 
de entab ar el requerimiento á la Presidencia del Conse
jo de Ministros. ^vuse-

Art. 49~. El Tribunal continuará el pleito por todos 
sus trámites y dictara sentencia, en la cual hará las decla- 
Fa A?teáQ«Ue Dtlme P1rocedente8 respecto á su competencia.

Alt. 4J«. Preparado en tiempo y forma el recurso extra- 
ordmaiio de revisión, y luego que haya recaído en el pleito 
tÍTp^^1-''8’el F‘SCal pedÍVá las instrucciones opor- 
de MinistrosnUU1CaC1On rÍgkla U1 Pre8idente del Consejo

Art. 499. La Presidencia del Consejo de Ministros, luego 
que reciba la mencionada comunicación, la trasladará al 
d  UH8i 110 । ‘l1!6 Proceda el pleito, el cual comunicará á la 
1i esidencia las instrucciones solicitadas en el más breve 
plazo posible, á fin de que el Fiscal pueda interponer el 
recurso dentro de los treinta días señalados en el art. 103 
de la ley.

Art. 500. Formalizado éste, el Tribunal lo elevará á la 
i lesidencia del Consejo de Ministros con los autos de su ra
zón, de los que se acusará el correspondiente recibo, trami- 
la^ey86 6 con^icto del raodo prevenido en el art. 104 de

*°8 Mini8trosdel Tribunal délo Contencio- 
110 concumrán al Consejo de listado en Sé aquel TrlbunaL8 ““P818»™8 9™ 88 reñerau á la

Art. o02. Pasados los tres meses á que se refiere el pá- 
1 ía»0 tercero del art. 103 de la ley sin ¡haberse recibido en 
el tribunal la resolución del Consejo de Ministros, queda
ra firme la sentencia del Tribunal.

Art. 503. Resuelto el recurso extraordinario de revisión 
y recibidos los autos en el Tribunal con el traslado del Real 
decreto correspondiente, se publicará en Sala y se notifica
ra en forma en el término de quinto día.

Esta tramitación se aplicará a los recursos entablados por 
el Piscal que se funden en la abstención del Tribunal de co
nocer en un asunto.

CAPITULO IV.
Ejecución de las sentencias.

Art. 504. La declaración de indemnización á que se re
fiere el art. 84 de la ley, se hará á instancia de parte y se 
sustanciará como los incidentes. Al deducir esta solicitud 
aquel a quien interese, determinará la cuantía de la indem
nización que crea corresponderle justificando por los me
dios oportunos que aquella cuantía es el importe justo de 
dicha indemnización.

Art. 505. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el ci
tado art. 84 de la ley, cuando se trate de suspensión de sen
tencias de los Tribunales provinciales ó locales, las Auto
ridades que la hayan acordado darán cuenta al Gobierno 
de S. M., sin cuyo acuerdo no podrá tenerse por efectiva 
la suspensión.

Art. 506. La notificación de la sentencia á que se refie
re el párrafo segunuo del art. 85 de la ley, se entenderá 
hecha desde el día en que se acuse el recibo expresado en 
el art. 84 de la misma.

TITULO V
DE LAS CUESTIONES DE COMPEI’ENCIA Y DE LOS RECURSOS

DE QUEJA.

Art. 50'7. Para los efectos del art. 101 de la ley se enten
derá admitida la demanda cuando se desestimen lascxcep.
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ciones alegadas en tiempo y forma, 0 1 
contestada la demanda por todos los qminiU.

Art. 508. Cuando el Tribunal crea oportuno 
si procede el requerimiento establecido en et a t 101 de 
ley, oirá, con suspensión de todo otro Procedimiento, y po 
el término improrrogable de cinco días, al 1 isc< „ 
uno de los que sean parte en el pleito, y resolverá por me
dio de auto lo que estime justo. . .Art 509 Si estimare que ha lugar al requerimiento, 
dir^tá oficio de inhibición al Jueíó Tribunal a quien se

TdichB^eLm^ certificación del auto á que 
se refiere el articulo anterior, de los escritos reíerentc a 1. 
competencia, y de los demás particulares que el 1 nbunal 
por sí ó a instancia de parte estime a08tu_
1 Art. 510. En el caso de que el Juez o 1 ni unal sost 
viera su competencia, el requirente remitira los au 
á la Presidencia del Consejo de Ministros para la es

CIOArtU51í.UCeLos Tribunales provinciales y los locales de 
Ultramar, sustanciarán las competencias a que se reheren 
los artículos anteriores en igual forma. ronnprimipn- 

El auto en que declaren haber o no lugar al requem 
to de inhibición, será apelable en ambos efectos.

Art 512 Para los efectos del art. 102 de la ley, se repu
tará firme el auto, admitiendo la demanda en los casos que 
señala el art 507 de este reglamento.

Art. 513. El Juez ó Tribunal que eleve al Gobierno 
un recurso de queja, conforme á lo dispuesto en el art. 102 
de la ley, lo pondrá en conocimiento del Tribunal de lo Coi 
tencioso que entienda en el asunto. , ananítadas 

Art. 514. Las competencias de jurisdicción suscitadas 
por el Tribunal de lo Contencioso-admmistrativo y los re
cursos de queja que contra e! mismo se promuevan se sus
tanciarán y resolverán según lo «Impuesto en el a b 104, de 
la ley, con arreglo á lo estab ecido en el Rea! ^ecicto de 
de Septiembre de 1887 y en la ley orgánica del Poder ju 

^Art. 515. A las mismas disposiciones se acomodara la 
tramitación de las competencias que susciten los 1 muna- 
ks piovinciales y los locales de lo Contencioso-admimstra- 
tivo, y los recursos de queja por abuso de poder que contia 
61 ArL^lti.^'En las contiendas á que se refiere el nrtmujo 
anterior, dichos Tribunales darán cuenta sin demoia al de 
lo Contencioso-administrutivo, con testimonio en ielacio 
de los fundamentos que hayan tenido para sostenei la com
petencia ó para oponerse al recurso de queja.

Aprobado por 8. M.—MadM 22 de Junio de 1894.—
Sagasta. ((gacela 2 Julio 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOÍÍllillM lili LA PIIOVIACIA lili ZAIIAGOZA
Minas.

D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil de esta 
provincia: ,
Hago saber: Que por decreto del día de hoy lie 

admitido á D. Laureano Ordóñez, vecino de Ma
drid, una solicitud que ha presentado en 14 del 
actual sobre registro de 48 pertenencias de una 
mina de carbón de piedra, sita en término de Em- 
bi^le Ariza, con el título «Del Pilar»; y linda 
por N. con corral de Val de Viejo, por E. con 
monto Coscorinal, y por S. y O. con barranco de 
Val de Viejo. La designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un antiguo pozo si
tuado al 8. del citado corral de Val de Viejo que 
sirvió de punto de partida para la demarcación de 
la mina «Santa Sofía»; desde él se medirán en di
rección O. 200 metros, colocándose la primera es-

taca; de ésta en dirección N. se tomaran b0 
tros, colocándose la segunda; de ésta en cliv^ 
E. se medirán 400 metros, colocándose la ten 
de ella en dirección S. se medirán L200, me 
colocándose la cuarta; de ésta en dirección . 
medirán 400 metros, colocándose la quinta, 1 . 
unida por una recta de 600 metros de longit 
la primera en dirección N., quedará cerrado e - 
rímetro que comprende las 48 pertenencias s J 

tadas. .«vos®
En su consecuencia, la persona que se m 

perjudicada en la admisión de este registro, 1̂-' g 
ducirá dentro del término de 60 días preM' n 
por la ley del ramo, teniendo entendido q1^ 6 
caso contrario le parará el perjuicio á que |

Zaragoza 19 de Julio de 1894.—El Goberné’

Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA. I

1 PHOVINCIAL lili ZARAGOZA
Cu e n t a s mu n ic ipa l e s . —Circular.

Por acuerdo de esta Corporación de 9 de 
ro último, se dispuso el nombramiento de 
ó comisionados, para formar de oficio las 
municipales de los años 1889-90, 90-91 y 
correspondientes á los 218 Ayuntamientos q11 
comprendieron en circular inserta en el Boh' 
Of ic ia l  de 17 de dicho mes.

La circunstancia por una parte de haberse 
surado un buen número de aquellos Municip1^ 
presentar sus cuentas inmediatamente, y poi 
la de comunicar otros muchos que las teniau 
madas y únicamente pendían para su remisu’1 
examen y censura de las Juntas municipale^ 
razones que se han tenido en cuenta para,no áP 8 
miar hasta hoy á los pueblos, conforme á 1° 01' 
estaba acordado; pero si se considera que do^1 j0 
día 17 de Febrero ha transcurrido tiempo maf L. 
suficiente, no solo para que hayan podido fo'1 
se las cuentas, si no lo estaban, si es también 
ser censuradas por las Juntas municipales, . ig 
de absoluta necesidad exigir con toda energ r 
rendición y presentación de tales documento1’!^, 
ra lo cual concederá antes por última vez un r 
zo brevísimo y fatal. . ■¿p

A este efecto, pues, ha acordado esta ^oni'^g 
en sesión de 13 del corriente, publicar la p103^ 
circular, previniendo á todos los Ayuntami 
que figuraban en la relación inserta en el 1 01' 
de 17 de Febrero, y que hasta ahora no han P^o 
tado cumplimiento al servicio, que si en el pyg 
é improrrogable plazo de ocho días, á contai i gj 
la fecha de la publicación, no remiten las 
municipales de los años 1889-90, 90-91 y , eje' 
sin más aviso se procederá á llevar á cumpla 
cución lo dispuesto en acuerdo de 9 de B Qb ' 
relativamente al nombramiento de Agentes 
misionados, para formarlas de oficio. 0jj'

A fin asimismo de evitar devoluciones de pS 
tas, por omisiones que puedan cometerse 6 
expedientes de censura, no cree ocioso rec
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también á los Ayuntamientos, que la publicación 

e las cuentas en la Sala capitular, conforme pre- 
w?oUa; 61 frfc/ 20 del Real d6creto de 3 de Mayo de 
7 i ha de tener lugar, no solo por lo que atañe 
a las del ultimo ejercicio de 1892-93, sino también 
respecto a las de años anteriores, de cuya rendi
ción es an en descubierto los Municipios, según se 
1 e\ ino ya en circular del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, publicada en el Bo l e t ín de 16 de 
Marzo ultimo.
dentoTT i8/® Jy110 d6 1894—E1 Vicepresi- 
m-A? PamPlona-—P. A. de la C. P., el Se- 
cietano, Francisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

1DH1SI8TB1GI08 DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto del 1 por 100 sobre pagos.

N • c ir c u l a r
^míentos16^ma^oría de los Ayun- 

Pagos efectuados ¿n ?U°la.la certlficación de los 
mestre del año econónV8 mi^mos 6n el cuarto tri- 
lo preceptuado en el e^° / 6 1893-94> faltando á 
Instrucción provismJ i tercero del art. 12 de la 
investigación y Oohr« ^ara la administración, 
I" de 30 de Junio d i^?1 ÍmPUesto del 1 P^ 
bien los que desohp |6 y S16nd° muchos tam- 
oficina, no han cumnr^d0 las Edenes de esta 
^specta al nrime^ Üj6 8ervioio por lo que del citado feio0;terC6r tr™e^8 

el caso a» i' C110’esta Administración se ve en 
hallen en d-Tl 108 M™icipios que se 
tióOb ito d rlos

80 PropoídZrVl ^mbrUa! 

acogerlos con „ ? Z9 Ia6 Pas™ 
formida ¿or In d a! d0 7 50 pCSetM- de con- 
ridalustrucoión. P“ “ 61 14 de U ref8- 

léwle™8028, 21 de Julio de 1894,-Eduardo Me-

en cjies- 
en el preciso plazo de

___ SECCIÓN q u in t a . 
ffilLITAR DE HARINAS DE ZlRAGOZi/ 

da la militar de 
betunas de Zaragoza,

do laT^oísÜh^6 n° babi6ndo obtenido resulta- 

enagenaoión lntenta,las Para contratar la 
WresnU^ d ^°? aProveoham1eutos de trigos 
^oio inclusive ^obo ^‘“b^o^iento hasta 30 de 
te la eelebraX d ' ’ 86 anUnC‘a P°r 61 pi'6Sen- 
Ptoposinin d la Pnmera eonvocatoria de 
en la » 0101189 Particulares, cuyo acto tendrá luo-ar 
010 ^uide^áV^d- ’̂/1 día27.de A£°St0

base' x ’ v dl6Z de su mañana> ^jo las mis- 
abasta vy tiOudlclones rigieron en la última 
0P°rtunameCUty08 PreC1°S límiteS 86 auunciarán

Zaragoza 20 de Julio de 1894.—P. A., El Comi
sario de Guerra Interventor, Isidro Sánchez.

COMISIÓN DE EVALUACIÓN I REPARTIMIENTO 
d e  l a  Co n t r ib u c ió n  t e r r it o r ia l  d e  Za r a g o z a .

Terminados los repartimientos de las contribu
ciones de la riqueza rústica y pecuaria y • el de la 
urbana de esta capital, correspondientes al actual 
año económico, quedan expuestos al público en la 
Secretaria de esta Comisión por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes puedan ente
rarse de sus respectivas cuotas y reclamar en su 
caso de agravio dentro del citado período

Zaragoza 20 de Julio de 1894.—El Presidente 
Eduardo Melendez.—El Secretario, Antonio Ponte’

. SECCIÓN SEXTA.
Anulado por la Superioridad e intentado de 

nuevo el expediente de adopción de medios para 
cubrir el, cupo de consumos de este pueblo, el 
Ayuntamiento ha acordado celebrar la primera 
subasta del arriendo á venta libre de dicho im
puesto el día 28 del actual, á las once de su ma
ñana, en la Sala Consistorial, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría mtyiicipal.

Fayón 19 de Julio de 1894.—El Teniente Al
calde ejerciente, Bautista Vallespí.

Por disposición de la Dirección general de con
tribuciones é impuestos, fecha 6 del corriente, los 
repartos de consumos y líquidos y alcoholes de 
este pueblo, correspondientes á 1892-93, quedan ex
puestos al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para que puedan 
examinarlos los contribuyentes y deducir las re
clamaciones que estimen procedentes.

, A los mismos efectos, y por igual período de 
tiempo, queda también en el propio lugar el repar
to de líquidos y alcoholes para 1893-94.

Alpartir 16 de Julio de 1894.—El Alcalde, Je
naro Jimeno.

El repartimiento de la contribución sobre la ri
queza urbana de este pueblo, para el año de 1894 
á 95, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Berdejo 16 de Julio de 1894.—El Alcalde, Mi- 
llán Martínez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, sobre la riqueza urbana para el ac
tual ejercicio económico, estará expuesto al públi
co por término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á fin de que pueda ser exami
nado por los interesados.

, Pedrola 15 de Julio de 1894.—El Alcalde, Ma
riano Sinués.
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El repartimiento de la contribución sobre la ri

queza urbana de este pueblo para el corriente año 
económico, se halla de manifiesto al público poi 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta

miento. .
Bardallur 18 de Julio de 1894.—El Alcalde ejer

ciente, Juan José Galindo.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana de este pueblo pára el año 1894-95, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días.

El Frago 15 de Julio de 1894.—El Alcalde, Am

brosio Jiménez.

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes de 
este pueblo para 1894-95, se halla de manifiesto 
por ocho días en la Secretaría de este Ayunta

miento. ,
Morata de Jiloca 18 de Julio de 1894. El Al

calde, Macario Costea. •

Queda expuesta al público por término de ocho 
días, en los sitios de costumbre de la localidad, la 
lista de que trata el art. 6.° del reglamento de 29 
de Marzo último sobre productores de vino.

Villamayor 18 de Julio de 1894.—El Alcalde,
Esteban Gracia.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestos al público por ocho días log repar
timientos de consumos y de los gremios de líqui
dos y granos para el actual ejercicio, en cuyo pla
zo podrán ser examinados y serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten. ,

Utebo 18 de Julio de 1894.—El Alcalde, José

Laforga.

Los repartos de la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este pueblo para el 
año 1894-95, se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho días.

Cerveruela 15 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
P. O., Higinio Andrés, Secretario.

El repartimiento de consumos, formado para el 
año económico de 1894-95, se halla expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de que previo examen 
puedan formularse las reclamaciones que se crean 
procedentes.

Ejea de los Caballeros 18 de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Luis Navarro.

El reparto de consumos, líquilos y alcoholes de 
' este pueblo, formado para el actual año econó

mico de 1894-95, se hallará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Munébrega 18 de Julio de 1894 — El Alcalde, 
José María Lajusticia.—D. S. O., Vicente García,

Secretario.

El repartimiento de contribución de la i’^ ^ 
za urbana de esta villa del actual ejercicio de 
á 95, se hallará de manifiesto al público en la Q 
cretaría del Ayuntamiento por término de o 
días, durante los cuales podrán examinarlo los 
tribuyentes y presentar las reclamaciones op - J 

tunas. ,, ,. ira.
Alagón 17 de Julio de 1894.—El Alcalde, 

nuel Adé.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de pri^6 

instancia de Calatayud y su partido: 3
Hago saber: Que para pago de multa y cO'^, 

en expediente gubernativo, y como de la porten 
cia de Ramón Aznar Gil, sin sujeción á tip° g, 
venden en pública subasta, que tendrá lugar ® 
te Juzgado el día 31 del actual, á las 10 de su 
ñaña; ’ . 1»

Un campo de dos hanegadas de vina, e p0, 
cuesta del Val;.linda al N. con cerro, alS. con ■ 
dro Barranco, al M. con cerro y al P. con Sati 
no Ibáñez: tasado en 60 pesetas. 18

Una casa, con su cuadra, en el Barranquillo, 
pertenece toda á Ramón Aznar, á excepción , 
una cocina y sala que corresponde á Justo . 
linda por derecha con Félix Ibáñez, por izqu* 
con Calleja, por espalda con camino y por tr 
con calle: tasada en 875 pesetas. je

Y 15 alquezadas de cubaje y 20 alquezadín .^ 
tino ó lagar, sita en la citada calle y en el in 0, 
de la casa de Teresa Navarro: tasadas en lovt™ 

setas. .
Situadas en Torralba de Ribota. ,, ^(¡o
Y para que llegue á conocimiento del 

se expide el presente, advirtiendo que los n. 
de propiedad no están corrientes, y, que 
mar parte en el remate deberán los licitadoi®s 
signar previamente en la mesa del Juzgac o 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del vaio 

los bienes.
Dado en Calatayud á 7 de Julio de 1894. 

món Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo.

PARTE NO OFICIAL- ------
anunc io s .

A LOS AYUNTAMIENTOS i
Xa Agencia <lc negocios de Bonifacio Marqués y * *.4 

establecida en la callo de las Danzas, números 5 y 1, sigue ndn‘ 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas 1^ j 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encaih ca>' 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones gjl' 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trnlw^v0 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y re uedep 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, 
pedirme las actas-poderos impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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